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[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de agosto de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05229/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXX XXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00019/DIFTEPOTZO/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Relación de empresas que realizaron donativos al DIF, especificando empresa y donativo, sea en especie o económicamente durante el año 2024.” (sic)
Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Folio de la solicitud: 00019/DIFTEPOTZO/IP/2025
En respuesta a su solicitud 00019/DIFTEPOTZO/IP/2025. Nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo en PDF
ATENTAMENTE
C. LUZ FABIOLA GUERRERO PÉREZ...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “Oficio Respuesta Tesoreria.pdf”, que consiste en el oficio número SMDIF/TESO/061/2025 de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, mediante el cual informa sobre las aportaciones de empresas comprometidas con el apoyo a la población, mediante donaciones en especie o donativos en efectivo: 
Entrega una relación que contiene el nombre de la empresa (donante), así como el donativo, especificando los que fueron en especie y en efectivo. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el ocho de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“La información es incompleta, ya que en redes sociales del DIF y la personal de la presidenta del DIF se han subido desde el mes de enero diversas entregas de productos como despensas, quesos, jamón, productos de limpieza entre otros argumentando que son “Donaciones de Empresas” misas que no se están mencionando en esta respuesta que además está en la opacidad, pues no señalan ni las cantidades, pareciera que quieren ocultar todo y no transparentar los recursos y productos donados.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“La información es incompleta, ya que en redes sociales del DIF y la personal de la presidenta del DIF se han subido desde el mes de enero diversas entregas de productos como despensas, quesos, jamón, productos de limpieza entre otros argumentando que son “Donaciones de Empresas” misas que no se están mencionando en esta respuesta que además está en la opacidad, pues no señalan ni las cantidades, pareciera que quieren ocultar todo y no transparentar los recursos y productos donados..” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha catorce de julio de dos mil veinticuatro, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha quince de julio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintidós de abril de dos mil veinticinco,  mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día ocho de mayo de dos mil veinticinco, esto es, al décimo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Es de suma importancia mencionar que, si bien, la parte proporcionó un seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Por otro lado, resulta es imprescindible mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En esta línea de pensamiento, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información a la Tesorería como la dependencia responsable para conocer de la información que es del interés de la persona solicitante.
Como sustento a lo anterior, es oportuno mencionar que de conformidad con el artículo 15 de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, el Tesorero es responsable de del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director General, asimismo, se le confieren las siguientes atribuciones en su parte conducente:
I. Administrar los recursos que conforman el patrimonio del organismo de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
II. Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios;
III. Proporcionar oportunamente a la Junta de Gobierno todos los datos e informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos del organismo, vigilando que se ajuste a las disposiciones legales aplicables;
IV. Presentar anualmente a la Junta de Gobierno un informe de la situación contable financiera de la Tesorería del Organismo;
Atento a lo anterior, se colige que la Tesorería del Organismo cuenta con atribuciones para conocer de la información solicitada por la parte Recurrente, por lo tanto, la Unidad de Transparencia cumplió el procedimiento de búsqueda establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitó una relación de empresas que realizaron donativos al DIF, especificando que requería de las donaciones del año dos mil veinticuatro, los siguientes datos: 
· Empresa
· Donativo, sea en especie o económicamente. 
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Tesorero del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, informó sobre las aportaciones de empresas comprometidas con el apoyo a la población, mediante donaciones en especie o donativos en efectivo, entregando una relación que contiene el nombre de la empresa (donatario), así como el donativo, especificando los que fueron en especie y en efectivo, como se advierte a continuación: 
[image: ]
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual, como motivo de inconformidad refirió que no se le entregó completa la información solicitada, pues considera que: 
· Hace falta información que se ha hecho pública desde el mes de enero. 
· Respecto a lo entregado en respuesta no señalan las cantidades. 
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:0] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa. [0:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Acotado lo anterior, por cuanto hace al punto de la solicitud combatido, relativo a las cantidades de los donativos, se advierte que dicho dato no fue solicitado en el requerimiento inicial, como se desprende del antecedente marcado con el numeral uno de la presente resolución, por lo que constituye en su totalidad nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  pues la parte RECURRENTE formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión. 
En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad respecto a las cantidades de los donativos, son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entones Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis del requerimiento de información combatido, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, en caso de ser procedente.
En tal sentido, es de señalar que del análisis de las constancias del expediente electrónico en el que se actúa se advirtió que el servidor público habilitado no negó la competencia para conocer la información que es del interés de la persona solicitante, tan es así que hizo entrega del soporte documental con los datos específicos requeridos por el particular; sin embargo el particular considera que la información resulta incompleta por que a su dicho en redes sociales del DIF y la personal de la presidenta del DIF se han subido desde el mes de enero diversas entregas de productos como despensas, quesos, jamón, productos de limpieza entre otros argumentando que son “Donaciones de Empresas” misas que no se están mencionando en esta respuesta. 
Al respecto conviene señalar que, de la revisión general a las publicaciones en redes sociales institucionales del Sujeto Obligado, correspondientes a la temporalidad indicada por el particular, esto es del año 2024, no se localizó alguna que hiciera referencia a donaciones de los productos referidos por el particular, por parte de algunas empresas. Por el contrario, en el año 2024, se advierte que la entrega de dichas despensas formaba parte de un programa social denominado “El espíritu que Cuida tu Salud” sin que se advierte que los productos hayan sido donados, tal como se advierte a continuación: 
[image: ][image: ]

Incluso en una de esas publicaciones se precisa que los apoyos otorgados provienen de recursos públicos, tal como se advierte a continuación: 
[image: ]
En otra de las publicaciones se advierte la donación de latas de sardina, las cuales sí fueron reportadas por el Sujeto Obligado en respuesta: 

[image: ]
No se omite señalar que, respecto a las publicaciones hechas en redes sociales institucionales, del mes de enero a marzo de dos mil veinticinco, en efecto se advierte la referencia a diversos productos que han sido donados al Sujeto Obligado, por diversas empresas: 
[image: ]
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No obstante, dichas donaciones no corresponden a la temporalidad indicada por el particular en su solicitud de información, ya que estás corresponden al ejercicio fiscal 2025, cuando en la solicitud precisó requerir información de las donaciones realizadas en el año 2024.


De tal manera que la respuesta emitida por el servidor público habilitado de la Tesorería colma el requerimiento que formuló la persona solicitante; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Aunado a lo anterior, respecto al pronunciamiento emitido por la persona servidora pública habilitada competente a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Pleno considera necesario dejar claro que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme lo prevé el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Derivado de lo expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05229/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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‘Como parte de las acciones mensuales del Sistema
Muricipal DIF de Tepotzotlan, nuestra Presidenta
Honorifica, Lic. Maria Dolores Zuppa Vilegas,
*Palomita’, encabez, con el compromiso y carifo
‘que siempre a caracteriza, a onceava entrega de 180
3poyos del programa “El Espirtu que Cuida tu Salucr,
Ia cual incluyd medicamentos, pafales, leche en
polvo, glucometros, dos sillas de Puedas y apoyos
‘econémicos. Adems, se entregaron 160 despensas
el programa EI Espiritu que Nutre tu Hogar, que
‘complementaron el padrén de beneficiaios del drea
de Trabajo Social, con el fin de solventar la
alimentacién de 600 personas.

*Quiero que sepan que siempre estaremos aqui para.
‘ayudarles.y para brindarles una mano amiga. Ustedes
Io han visto, y por eso han depositado su confianza.
‘en nosotros. También, quiero decires que cada mes
destinamos mds de 150 mil pesos lnicamente en
medicamentos, sin contar [a inversion en despensas y
apoyos econdmicos. Lo hacemos con orgullo, poraue
7o hay honor mas grande que servires y dignificaries.
Estamos aqui por y para ustedes, y estos apoyos son
una muestra de nuestro compromiso con cada famiia
tepotzotiense", expres nuestra Presidenta

Honorifica, Palomita Zuppa Vilegas.

La Familia DFF sigue avanzando con Servicio, Amor y
Humildad, trabajando siempre por quienes més lo
e 4
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*El respeto se gana, la confianza se pirde,
puede acabarse, pero nuestro amor y dedicacién
hacia ustedes nunca terminarén.” Palomita Zuppa
Villgas

Portercer dia consecutivo, nuestra Presidenta
Honorifica del Sistema Municipal DIF Tepotzotldn, Lic
Maria Dolores Zuppa Villsgas “Palomita”, encabezo la
entroga de despensas como parte da nuestro
programa “El Espirtu que Nutre tu Hogar". En esta
‘ocasion, se repartieron 714 despensas a los
beneficiarios del padrén de Trabajo Social de diversas
‘comunidades, incluyendo Bo. San Martin, Bo,
Tiacateco, Texcacoa, Capula, el Trébol,las Animas,
San Mateo Xoloc, Santa Cruz, San Miguel Cafiadas,
‘Cafada de Cisnaros y Dolores.

‘Conun mensaje de gratitud y cariio, nuestra
Presidenta Palomita Zuppa Villegas destaco el apoyo
‘constante de a comunidad, que ha sido fundamental
para e crecimiento de os programas que han
beneficiado a mltiples familias en el muricipio.
‘También express un agradecimiento especial a
nuestra Alcaldesa, Lic. Ma. De los Angeles Zuppa
Villegas “Gely’, por su compromiso constante y su
3poyo en proveer los recursos necesarios para
fortalecer los proyectos que buscan mejor
caldad de vida de nuestra gente.

Enla Familia DIF, Servimos con Amor y Humikdad por
Tepotzotidn
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‘Como parte del programa "El Espiitu que Nutre tu
Hogar", nuestra Presidenta Honorifica, Lc. Maria
Dolores Zuppa Vilegas, *Palomita’, encabezé por
segundo dia consecutivo la entrega mensual de 884
despensas para los beneficiarios del padon de
Trabajo Social, pertenecientes a las comunidades que
conforman Santiago Cuautialpan y Ricardo Flores
Magén, donde fue recibida con gran carifo y afecto
por la gente. Ademés, se distribuyeron paquetes con
productos de primera calidad, incluyendo queso
‘Oaxaca, tortilas de harina, leche, esponjas de bafi,
pasta y cepilos dentales, beneficiando a un
‘aproximado de més de 3 mil 500 personas en
situacién de vuinerabiidad.

“Agradecemos profundamente a confianza que nos.
brindan, Como ustedes saben estos apoyos.
provienen delerario publico, que s suyo; nuestra,
Iabor es administrarlo para que llegue a quienes ms.
Io necesitan. Ustedes conocen nuestro trabajo y
saben que lo realizamos con el mayor carifo, como
nos o ha encomendado nuestra Presidenta
Manicipal, Gely. Quiero decirles que siempre
estaremos aqui para serviles, porque Io mds.
importante en la vida es servir al prgjmo, y continuar
creciendo juntos’, express nuesira Presidenta
Honorffica, Palorita Zuppa Vilegas.

Enla Famila DIF sequimos avanzando, escuchandoy.
atendiendo las necesidades de quienes mis o
requieren para construir un futuro s préspero para
todo Tepotzotién
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Convel e contpromissd apoyer 4 poblacién
rebe viersle e Tepotuntie,ettre quaica
Presiienta Honarfic, L Maria Dokores Zuppa
Vilegas “palomita’ reakzé una vita a comuidad
de Loma de Guadalupe en San Mateo Xoloc, para
Revr 3 40 o arirgs cespensas, s do piae Y
donaciones d aas gesaim, con  inaidad de
eindat apoyo aimentar.

Enla Familia DIF, no cesamos en nuestros esfuerzos.
para garantizar que cada famia de nuestro municipio
cuente con lo necesario para llevar una vida digna,
‘coma realmente lo merecen. Sirviendo con Amor y
Humildad por un mejor Tepotzotién para todos.
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Con gran orgull, continuamos recorriendolas.
calles de nuestro querido municipio para
‘garantizar que [0s 3poyos gestionados con
empresas e instituciones lleguen a quienes més lo
ecesitan. €l dia de hoy, tuve el prvilegio de.
acudir a la comunidad de Dolores, donde recibi
una célida bienvenida de su gente y,
especiaimento, de mis queridos nifios. Durante
esta visita, entregamos diversos productos, como
despensas y leche, beneficiandoa
aproximadamente 135 familias.

‘Ademés, en las instalaciones del DIF Central,
recibi con mucho carifo a nuestras queridas
amigas y amigos de la Edad Dorada, asi como a
integrantes de la comunidad en general, para
entragarkes cobertores, fruto de las gestiones
realizadas junto con mi equipo ante el DIFEM.

Para nosotros, servirles es un verdadero honor. Su
bienestar y feicidad son nuestra mayor
motivacion y una prioridad en estas
adminisiracionas nessls.
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Uno de fos mayores compromisos en las
administracionos naranja os asegurar que nuestr
amada poblacidn de Tepotzotian tenga acceso a
servicios esenciales que mejoren su calidad de
vida. Por eso, junto con mi equipo de trabajo y
con el invaluable apoyo del H. Ayuntamiento,
hemos decidido recorrer las distintas localidades
de nuestro municipio con nuestras Jomadas
Médico Asistenciales, parallevar servicios
gratuitos como medicina general, odontologia,
estudios de mastografia, vacunacion, orientacisn
nutricional, procuraduria y muchos més.

El dia de hoy, visitamos a la comunidad del Barrio
de Luz, en la localidad de Cafiadas, donde,
ademds de brindarles estos servicios, con todo el
carifo que nos caracteriza,les levamos diversos.
apoyos donados por empresas solidarias, como
despensas, leche, prendas de vestr, calzado y
biberones.

De igual manera, tuve a oportunidad de visitar a
nuestra querida poblacién del Barrio San Vicante
el Alto, donde entregamos estas donaciones, con
el mismo amor y compromiso que nos guia

Quiero que sepan que siempre estdn en mi mente.
y o i Coraztn, Tengin Por SN0 que
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Hoy mis que nunca, quiero expresaries el

profundo amor y compromiso que sentimos por

‘cada uno de ustedes. Nuestro corazén late por el

bien de nuestro querido municipio, poraue en los

‘Gablernos Naranja estamos convencidas que,

trabajando dia a dia con la conviccién que el Vivic

para Servi es la base para construir un futuro
mejor para nuestras comunidades.

Pensando en ustedes, hemos impulsado las
Jornadas Médico-Asistenciales, llevando servicios
‘ratuitos de salud y asistencia a las comunidades
de Tepotzotién. Esta semana estuvimos en el
centro de San Mateo Xéloc y concluimos la
‘semana de jornada el da de hoy on Las Paimitas,
perteneciente a la misma localidad, ofreciendo
atencion médica, odontoldgica, mastografias,
vacunacin, asesoriajuridica, orientacién
nutrcional y entre oros servicios mas. Ademds,
realizamos la entrega de apoyos y despensas,
onadas por a empresa MANFIVAZ a a cual
agradecemos profundamente y que con mucho
arifo, destinamos para ustedes.

‘Cada una de nuestras acciones estd guiada por el
deseo de mejorar su calidad de vida y de
demostraries que, su felicidad es nuestra mayor
prioridad.

iLes deseo un feliz fin de semana lleno de alegria
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Con todo mi carifo, el dia de hoy visité ami
querida comunidad de Tierritas Blancas del Sur
para llevar a cabo la entrega de diversas
donaciones que he gestionado ante diversas
empresas comprometidas y solidarias, en favor de.
la comunidad, entre las que se encuentran;
Lactals, Dos Costas, Fashion Brands, Clorox de
México entre otras.

Ademis, tuve la oportunidad de compartic
momentos especiales con dos mujeres
extraordinarias. Durante estas visitas, pude
entregar una andadera, una despensa y dos.
cobertores, con el propésito de brindarles un
poco mis de abrigo durante el fro.

Quiero agradecer de corazén a mi equipo de
trabajo por su respaldo y a la comunidad por su
calido recibimiento. Ustedes saben que siempre
05 llevo en mi coraz6n y que sequiré trabajando
con todo mi amor para llevar felcidad y apoyo a
sus hogares.

#tepotzotlén
W Rersmmesens —
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“Quien no vive para servir, no sirve para vivir* Santa

Madre Teresa de Calcuta.

Comprometida con el bienestar de quienes més o
necesitan, nuestra Presidenta Honorifica, Lic. Maria
Dolores Zuppa Vilegas "Palomita’,visitd con
entusiasmo ala comunidad de Tierrtas Blancas y a
vecinos de Ricardo Flores Magdn, para realizar la
entrega de productos esenciales como sardinas,
arroz, cares frias, leche e sabor Santa Clara,
donados generosamente por empresas solidarias y
prendas de vestir recolectadas gracias a la
benevolencia de nuestra comunidad.

“ES un placer enorme estar aqui, en nuestra querida y
gloriosa comunidad de a Flores Magon. Venimos en
representacion de nuestra Alcaldesa Gely para hacer
esta entrega de donaciones. Como saben, hemos
iniciado estas acciones para beneficiar a nuestras
diversas comunidades, agradeciendo profundamente
su amor y respaldo. Sabemos que las necesidades
son muchas, pero trabajamos con dedicacin para
que cada recurso llegue a quien realmente lo
necesita. Siempre seré un gusto apoyarlos y trabajar
de corazén por cada uno de ustedes."

La Familia DIF Tepotzotién agradece profundamente a
las empresas y personas solidarias que se suman a
nuestro compromiso de construir un Tepotzotian
mejor, y no hay mejor forma de lograrlo que unidos en
un Espiritu de Vivir para Servir, con todo el carifio
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Regresar

Instiuto de Transparencia, Acoeso a1 Informacién Pibica y Protecoién de Datos Personales del Estado de Miicn y Muriciios
Distas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 500 8210441 (01 722) 2261980
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EMPRESA (DONATARIO) DONATIVO 1
JUGOS DEL VALLE LECHES ULTRA DESL LIGHT 1 LT CLUBES |
COMERCIAL DOS COSTAS SARDINAS TOMATE OVALADA |
GONCALVES DE MEXICO $10,000.00 EN EFECTIVO |
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